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FECHA: Santa Marta, D. T. C. H., 13 de agosto de 2024  
 
UNIMAGDALENA informa que dentro del plazo para presentar observaciones a los términos de 
referencia se recibieron las siguientes:  

 
EMPRESA: VIGIAS DE COLOMBIA LTDA 
 
 OBSERVACIÓN 1:  

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1:  
 
El Estatuto de Contratación de la Universidad del Magdalena, en su artículo 12, establece que 
los Términos de Referencia son: “El documento que regula el procedimiento de selección del 
contratista y define el contenido y alcance del contrato, estableciendo una normativa jurídica de 
cumplimiento obligatorio tanto para la Universidad como para el contratista, no solo durante la 
etapa de formación de la voluntad, sino también en la fase de ejecución y cumplimiento del 
contrato hasta su culminación”. 
 
En cuanto al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.3., es necesario aclarar que los 
meses de vinculación que otorgarán puntaje en cada rango se determinan mediante la 
sumatoria de los meses de vinculación de los 45 guardas de seguridad que se establecieron 
como límite para este criterio. Es decir, el proponente deberá, dentro del formato establecido en 
los Términos de Referencia, sumar los meses de vinculación de cada uno de los guardas de 
seguridad incluidos en dicho formato, a fin de determinar el rango de puntaje correspondiente, 
conforme a la planta de personal acreditada para este criterio de selección. 
 
Es importante resaltar que la temporalidad de la vinculación del personal no está sujeta a un 
territorio específico, como Santa Marta; es aceptable que la sumatoria se realice considerando 
únicamente el tiempo de vinculación de cada guarda de seguridad con la empresa y su 
antigüedad en la misma. Esta continuidad en la vinculación del personal genera una confianza 
adicional para la Universidad en la prestación del servicio. 
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En lo que respecta al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.4., es de vital 
importancia para la Universidad contar con una empresa que tenga en su planta de personal a 
guardas de seguridad familiarizados con las condiciones de seguridad y orden público en los 
distintos sectores de la ciudad donde la Universidad desarrolla sus actividades. 
 
Los rangos de puestos de trabajo establecidos en este criterio de selección otorgan a la 
Universidad una garantía sobre la capacidad operativa del proponente en la ciudad de Santa 
Marta, una condición esencial para cumplir de manera efectiva con los requerimientos tanto en 
los servicios regulares como en los eventuales que la institución necesita. Es relevante 
mencionar que la Universidad desarrolla sus actividades en diferentes sedes, incluido el 
Campus, donde se atiende a más de 30.000 personas que conforman la Comunidad 
Universitaria. 
 
Este criterio de selección no debe considerarse como una limitación a la participación de 
proponentes, ya que los rangos establecidos asignan puntajes de acuerdo con la capacidad 
operativa que el proponente pueda acreditar en la ciudad de Santa Marta, que es el domicilio de 
la Universidad. 
 
DECISIÓN: No se acoge la observación y se mantiene los criterios establecidos.      
 
 
EMPRESA: UNIÓN TEMPORAL INTERANDINA  
 
OBSERVACIÓN 1: 

 



  
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA N° 02 DE 2024  

Vicerrectoría 
Administrativa 

– Grupo interno 
de Contratación 

 

3 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1:  
 
En relación con este aspecto, la Circular Externa N° 014 del 17 de junio de 2008, expedida por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, establece directrices sobre la 
territorialidad de las licencias de funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 356 de 1994 (modificado por el Decreto 2106 de 2019). La circular señala que las 
empresas que cuenten con licencia de funcionamiento y requieran ejercer actividades de 
vigilancia en un lugar distinto al de su domicilio principal deben contar con agencias o 
sucursales autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia. 
 
Un caso diferente se presenta cuando el servicio contratado no tiene una mayor complejidad, es 
decir, cuando se trata de una, dos o tres unidades ubicadas fuera de la sede principal, las 
cuales pueden ser monitoreadas desde la oficina principal, siempre y cuando exista una "corta 
distancia entre la sede principal y el lugar de prestación del servicio". 
 
La Universidad del Magdalena tiene la obligación y responsabilidad de ejecutar el presente 
contrato dentro de los parámetros establecidos por la ley. Tal como lo establece la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la Circular N° 014 del 17 de junio de 
2008, numeral 2, segundo párrafo, relativo a la territorialidad de la licencia de funcionamiento, 
se especifica de manera clara y textual que: “En aquellas situaciones en que exista una corta 
distancia entre el centro de operaciones y el lugar de prestación del servicio, así como un 
número mínimo de hombres y de armas indispensables, según un estudio previo de seguridad 
en los puestos de vigilancia, no sería necesaria la apertura de una agencia o sucursal, en razón 
de que operativa y administrativamente no se ameritaría.” 
 
Dado el tamaño y la complejidad del servicio contratado, así como los recursos a emplear en 
términos de despliegue administrativo, operativo, armamento y personal, tal como lo regula la 
Superintendencia, para el presente proceso se requiere que el proponente cuente con la 
autorización para operar una sucursal en la ciudad de Santa Marta, a menos que su domicilio 
principal se encuentre en dicha ciudad. 
 
En este sentido, la licencia de funcionamiento otorgada por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada permite a la empresa ejercer operaciones en todo el territorio nacional, pero 
no le otorga la potestad de operar en lugares distintos a los autorizados en la propia licencia o 
fuera de su domicilio principal. 
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Por las características del contrato derivado del presente proceso, es imperativo, de acuerdo 
con la ley y en cumplimiento de las disposiciones de la Superintendencia, que la licencia de 
funcionamiento esté autorizada para el domicilio principal o sucursal en el lugar de prestación 
del servicio, en este caso, la ciudad de Santa Marta. 
 
DECISIÓN: No se acoge la Observación y se mantiene el requisito.  
 
OBSERVACIÓN 2:  

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: 
 
En lo que respecta al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.4., es de vital 
importancia para la Universidad contar con una empresa que tenga en su planta de personal a 
guardas de seguridad familiarizados con las condiciones de seguridad y orden público en los 
distintos sectores de la ciudad donde la Universidad desarrolla sus actividades. 
 
Los rangos de puestos de trabajo establecidos en este criterio de selección otorgan a la 
Universidad una garantía sobre la capacidad operativa del proponente en la ciudad de Santa 
Marta, una condición esencial para cumplir de manera efectiva con los requerimientos tanto en 
los servicios regulares como en los eventuales que la institución necesita. Es relevante 
mencionar que la Universidad desarrolla sus actividades en diferentes sedes, incluido el 
Campus, donde se atiende a más de 30.000 personas que conforman la Comunidad 
Universitaria. 
 
Este criterio de selección no debe considerarse como una limitación a la participación de 
proponentes, ya que los rangos establecidos asignan puntajes de acuerdo con la capacidad 
operativa que el proponente pueda acreditar en la ciudad de Santa Marta, que es el domicilio de 
la Universidad. 
 
DECISIÓN: No se acoge la observación  y se mantiene el criterio de selección.  
 
EMPRESA: VIVAC SEGURIDAD  
 
OBSERVACIÓN 1: 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1: 
 
El Estatuto de Contratación de la Universidad del Magdalena, en su artículo 12, establece que 
los Términos de Referencia son: “El documento que regula el procedimiento de selección del 
contratista y define el contenido y alcance del contrato, estableciendo una normativa jurídica de 
cumplimiento obligatorio tanto para la Universidad como para el contratista, no solo durante la 
etapa de formación de la voluntad, sino también en la fase de ejecución y cumplimiento del 
contrato hasta su culminación”. 
 
En cuanto al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.3., es necesario aclarar que los 
meses de vinculación que otorgarán puntaje en cada rango se determinan mediante la 
sumatoria de los meses de vinculación de los 45 guardas de seguridad que se establecieron 
como límite para este criterio. Es decir, el proponente deberá, dentro del formato establecido en 
los Términos de Referencia, sumar los meses de vinculación de cada uno de los guardas de 
seguridad incluidos en dicho formato, a fin de determinar el rango de puntaje correspondiente, 
conforme a la planta de personal acreditada para este criterio de selección. 
 
Es importante resaltar que la temporalidad de la vinculación del personal no está sujeta a un 
territorio específico, como Santa Marta; es aceptable que la sumatoria se realice considerando 
únicamente el tiempo de vinculación de cada guarda de seguridad con la empresa y su 
antigüedad en la misma. Esta continuidad en la vinculación del personal genera una confianza 
adicional para la Universidad en la prestación del servicio. 
 
DECISIÓN: No se acoge la observación y se mantiene el requisito.  
 
 
OBSERVACIÓN 2:  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: Se debe aclarar que se trata un requisito interno de la 
Institución, por lo cual es la misma Universidad quien verificará el cumplimiento de este, sin que 
el proponente deba reportar algún circunstancia o documento adicional  
 
DECISIÓN: Se aclara la observación.  
 
OBSERVACIÓN 3:  
 

 
 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3:  
 
En este aspecto se debe aclarar que la Universidad permitirá a los proponentes seleccionados 
cumplir el requisito bajo las dos opciones expresadas por su empresa, atendiendo en cada caso 
a su infraestructura operativa y conforme a los documentos obligatorios exigidos para tal fin.  
 
DECISIÓN: Se aclara la observación y se mantiene el requisito.  



  
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA N° 02 DE 2024  

Vicerrectoría 
Administrativa 

– Grupo interno 
de Contratación 

 

7 
 

 
 
EMPRESA: SEGURIDAD SUPERIOR  
 
OBSERVACIÓN 1:  
 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1: 
La experiencia habilitante general se acreditará con 2 contratos ejecutados durante los últimos 
10 años y la especifica habilitante con uno de los dos exigidos que corresponda al 60% del valor 
de presupuesto oficial en IES. Por otra parte, la asignación de puntaje en cada caso de la 
experiencia (general o especifica) solo podrá ser acreditada con los valores en SMMLV que 
excedan los dos contratos presentados para el criterio habilitante, es decir el proponente no 
podrá presentar ni la Universidad tendrá en cuenta contratos adicionales a los requeridos para la 
habilitación técnica.    
 
El SENA es un Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Trabajo, cuya misión es la 
formación técnica e integral de personas para incorporarlas a las actividades productivas de la 
Nación que contribuyan al desarrollo social y tecnológico tal y como está definido en la Ley, su 
naturaleza y misión, difieren de los entes autónomos como la de impartir educación superior en 
programas de formación académica profesional, como lo es la Universidad del Magdalena, por 
lo tanto la exigencia de la experiencia especifica no podrá ser acredita en instituciones de 
educación superior que no se encuentren reguladas por ley 30 de 1992. Dicha experiencia con 
el SENA solo podrá ser utilizada para acreditar la experiencia general del proponente tanto en la 
habilitación como en la asignación de puntaje en los criterios de selección.  
 
DECISIÓN: Se aclara la observación y se mantiene el requisito. 
 
OBSERVACIÓN 2:  
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: 
 
El Estatuto de Contratación de la Universidad del Magdalena, en su artículo 12, establece que 
los Términos de Referencia son: “El documento que regula el procedimiento de selección del 
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contratista y define el contenido y alcance del contrato, estableciendo una normativa jurídica de 
cumplimiento obligatorio tanto para la Universidad como para el contratista, no solo durante la 
etapa de formación de la voluntad, sino también en la fase de ejecución y cumplimiento del 
contrato hasta su culminación”. 
 
En cuanto al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.3., es necesario aclarar que los 
meses de vinculación que otorgarán puntaje en cada rango se determinan mediante la 
sumatoria de los meses de vinculación de los 45 guardas de seguridad que se establecieron 
como límite para este criterio. Es decir, el proponente deberá, dentro del formato establecido en 
los Términos de Referencia, sumar los meses de vinculación de cada uno de los guardas de 
seguridad incluidos en dicho formato, a fin de determinar el rango de puntaje correspondiente, 
conforme a la planta de personal acreditada para este criterio de selección. 
 
Es importante resaltar que la temporalidad de la vinculación del personal no está sujeta a un 
territorio específico, como Santa Marta; es aceptable que la sumatoria se realice considerando 
únicamente el tiempo de vinculación de cada guarda de seguridad con la empresa y su 
antigüedad en la misma. Esta continuidad en la vinculación del personal genera una confianza 
adicional para la Universidad en la prestación del servicio. 
 
DECISIÓN: Se aclara la observación y se mantiene el criterio de selección  
 
OBSERVACIÓN 3:  
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3: 
En lo que respecta al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.4., es de vital 
importancia para la Universidad contar con una empresa que tenga en su planta de personal a 
guardas de seguridad familiarizados con las condiciones de seguridad y orden público en los 
distintos sectores de la ciudad donde la Universidad desarrolla sus actividades. 
 
Los rangos de puestos de trabajo establecidos en este criterio de selección otorgan a la 
Universidad una garantía sobre la capacidad operativa del proponente en la ciudad de Santa 
Marta, una condición esencial para cumplir de manera efectiva con los requerimientos tanto en 
los servicios regulares como en los eventuales que la institución necesita. Es relevante 
mencionar que la Universidad desarrolla sus actividades en diferentes sedes, incluido el 
Campus, donde se atiende a más de 30.000 personas que conforman la Comunidad 
Universitaria. 
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Este criterio de selección no debe considerarse como una limitación a la participación de 
proponentes, ya que los rangos establecidos asignan puntajes de acuerdo con la capacidad 
operativa que el proponente pueda acreditar en la ciudad de Santa Marta, que es el domicilio de 
la Universidad. 
  
DECISIÓN: No se acoge la observación  
 
OBSERVACIÓN 4:  
 

 
 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 4: 
 
En este aspecto se debe aclarar que usted como proponente y conocedor del mercado dada su 
experticia en esta clase de servicio, deberá fijar un precio con el cual pretende competir con los 
demás proponentes, permitiendo una competencia sana e igualitaria entre cada uno de los 
proponentes aptos para participar en esta convocatoria. La Universidad en llegado caso podrá 
verificar el precio ofrecido por cada proponente y garantizar que se encuentren dentro del rango 
del mercado y evitará los precios artificialmente bajos.  
 
DECISIÓN: No se acoge la observación y se mantiene el criterio de selección  
 
EMPRESA: SU OPORTUNO SERVICIO  
 
OBSERVACION 1:  
 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1: 
La Universidad de la Magdalena descontará al contratista el valor de los IMPUESTOS Y 
GRAVÁMENES descritos en el numeral 3.6 de los términos de referencia, del valor total de la 
factura presentada por el contratista descontando el valor del IVA conforme a la norma que 
regula la prestación de esta clase de servicio.  
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DECISIÓN: Se aclara la observación 
 
 
OBSERVACIÓN 2:  
 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 2: La Universidad solo aplicará los impuestos establecidos en el 
numeral 3.6 de los términos de referencia de conformidad con la naturaleza del servicio y su 
regulación vigente.  
 
DECISIÓN: Se aclara la observación 
 
 
OBSERVACIÓN 3:  
 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 3: Se debe expresar que si el proponente tiene permiso a nivel 
nacional podrá prestar el servicio solicitado sin ninguna complejidad, por tal motivo su 
autorización en materia nacional lo habilita para el cumplimiento del requisito;  Igualmente es 
obligatorio aportar junto con la licencia el anexo del cuadro de características técnicas que 
cubra las áreas en donde se prestar el servicio de vigilancia, es decir, en Santa Marta y el 
Departamento del Magdalena, registro Tic y pago del uso del espectro radioeléctrico del 2024.       
 
DECISIÓN: Se aclara la observación 
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OBSERVACIÓN 4:  
 
 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 4: 
 
En lo que respecta al criterio de selección estipulado en el numeral 4.7.4., es de vital 
importancia para la Universidad contar con una empresa que tenga en su planta de personal a 
guardas de seguridad familiarizados con las condiciones de seguridad y orden público en los 
distintos sectores de la ciudad donde la Universidad desarrolla sus actividades. 
 
Los rangos de puestos de trabajo establecidos en este criterio de selección otorgan a la 
Universidad una garantía sobre la capacidad operativa del proponente en la ciudad de Santa 
Marta, una condición esencial para cumplir de manera efectiva con los requerimientos tanto en 
los servicios regulares como en los eventuales que la institución necesita. Es relevante 
mencionar que la Universidad desarrolla sus actividades en diferentes sedes, incluido el 
Campus, donde se atiende a más de 30.000 personas que conforman la Comunidad 
Universitaria. 
 
Este criterio de selección no debe considerarse como una limitación a la participación de 
proponentes, ya que los rangos establecidos asignan puntajes de acuerdo con la capacidad 
operativa que el proponente pueda acreditar en la ciudad de Santa Marta, que es el domicilio de 
la Universidad. 
 
DECISIÓN: No se acoge la observación y se mantiene el criterio de selección  
 
 
 
GRUPO DE CONTRATACIÓN     DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA   
  

 
 
 
 
 

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA 


